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No. 3.253 : CESIOM DE PARTICIPACIONES 

SOJA ER DE 1a COMPAÑIA 

OPRMRONTIMADA PI ASTICOS Ama ZONAS 

(A. 1EDA, QUE HACEN 105 —SERODRES 

MERIDA ERMESTO TERA. JARRIM, 

HUFRIDO PASHINGTON TFRAN PARANA, 

GA. FDUBRDO TERAN PARADA Y El 

SEROR LUIS ENRIQUE TERANM PARADA, 

A FAVAR DEL SERRA JOSE GT) TERAN 

PARADA A A A 

CUANTIA:: INDETFRMINADA 

En dla. Civedad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, en a Provincia del Guayas, República del  Fcuador, el 

dia de hoy lunes seis de Mayo del año des mij dos, ante mi 

ABOSADA FRANCISCO —CARONEL Fl RES, NOTARIA VIGÉSIMA NOVENO DE) 

CANTÓN SUAYABNL., comparecen sa da celebración del presente 

contrato,  —(pnr una parte el —SeñÑar NHILFRIDO ERNESTO TERAN 

JARRIN, de estado civil viude, de profesión ejecutivo: NILFRIDO 

WASHINGTON TERÁN PARADA, de. estada civil casado, de profesión 

estudiantes SALO FDMARDO VERÁN PARADA, de Pstade civil soltero, 

de profesión estudiante: señor LUIS ENRIQUE  —TERAN PARADA, —de 

estario civid soltero, de profesión estudiantes y, por Otra 

parte comparece el serAcr ¿USE 631 FERAN PARADA de estado civil 

soltera, de profesión retudianter todos los comparecientes 

declaran ser de 3sseriomalidad ecuatoriana. Mayores de edad, 

portadores de ems cédulas de ley. con domicilio 

a quiénes ¿de vonocer du fe. Hien 

»..ó o 

y efectos legales de la 'presente 
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otorgaminsta proceden con amplia y entera libertad, por sus 

troapios dererhas y con la capacidad civil necesaria para 

nbligaree y codstratar exprnen: due tieneh a bien elevar a 

escritura wildira el Contenido de la rvresente minuta, 

cuyo tenor literal «es romo sigue: SEÑOR NOTARIA: En 

ins PRecistrosz te Fscriturse Públicas a su CArQqua 

sirvase insertar ina te CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE 1A COMPARTA DENOMINADA PLASTICOS AMAZONAS CIA. LTDA, gue se 

.. y 
encuentra contenida en Jas siquientes cláuenlse> PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

2 
escritura por una parte, por sus propios derechos los señores 

WI ERIDO ERNESTO TERÁN —JARRIN¿: WILFRIDO WASHINGTON TERÁN 

PARADA, BA ENUARDO TERAN PARADA y LUIS FNRIGUE TERAN PARADA, 

quienes comparecen en cálidad de CEDENTES: y. por otra parte, 

por “sus prepios terechos e) señor JOSEF (631) TERAN PARADA, quien 

comparece en calidad de CESIUNARIO. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

Mediante escrita píbiica criebrada ante la Notaria Doctora 

lúrma Pdarza de fiarcias el veinte y nueve de diciembre de mil 

hovecientos setenta y uno. se constitinyó ¡entre los señores 

José Pubs Larrea Haciías Y José Antonio Salcedo Salcedo, la 

Compañia "Larrea y Salcedo Cia. Ltda.”. La misma que se 

encuentra inscrita en el Fegietra Hercantil, el dos de Febrero 

de mit novecientos setenta y dos. b) Mediante escritura 

pública otorgada ante Ja misma Notaria el tres de dunío de mil 

novecientos setenta y dos. el señor José Larrea Macías 

transfiris ad señcr Ernesto Wlifrido ferán darráín todas sus 

participaciones sociales de la compañia "Larrea y Saicedo Cía. 

Ltda." cd Mediante escriturs ¡éhlics celebrade Pj tres de 

e 
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Octubre de mil povecientes setenta vv tres, ante el Notario 

Guinto Sunlente del Ceontón fiuayaquil, se cambió la Razón Social 

v se reformá los Estetutos de la Compañía "PLASTICOS AMAZOMAS 

LC. LTDA." da misma cate se encuentre inscrita en el Registro 

" Mercantil del Cantén fuayaguail, ei ocho de Enero de mil 

novecientrea setenta y cuatro, dy Mediante escritura pública 

celebrada ei dieciseis de Niciemtere de mil novecientos noventa 

v cuatro, ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil. 

se sumenté Pi Capital, Feformé los Estatutos y Codificación de 

los mismos de la Compañia "Plásticos Amazonas C. Ltda.", la 

misma que se enpruertra inserita en el Registro Mercantij. el 

doce de Jufio de mil novecientos noventa y cinco. e) Con fecha 

veintitres ce Mayo del ar dos m31 inn, fallece en esta ciudad, 

la señora MARIANMA DE JESUS PARADA PALAQUIBAY. quedando como 

únicos y universeles herederes del cincuenta por ciento de sue 

derechos y acciones sus hijos los señores WIFRIDO WASHINGTON 

TERÁN PARADA, GU5SE (11 ¡ERAN FARADA, GAl (0 EDUARDO TERAN PARADA 

Y LUIS EMRICQUE TERANM PARADA y del cincmrenta por ciento restante 

su cónvuge scireviviente señor WU FRIDO ERNESTO TERÁN JARRIMN. 

f) Mediente escritura pública celebrada el ocho de 4duenio del 

año dos mil uno, ante el Notario Vicésisoa Hoveno del Cantón 

Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, los señores 

WI FRIDO JFRAR PARADA, —JOSE (1) TFRAN PARADA, GN O EDUARDO 

TERÁN PARADA Y  LUiS ENRIQUE TERAN PARADA. celebraron la 

escritura! de Posesión Efectiva de Jos hienez dejar 

señora madre MÁRIAMA DE JESUS PARADA FALAQUIBA EN feo Use 
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encuentra deltidameate inscrita en el Renistr 

del Cantón Suavaquil, el siete de Agosto del haAc j. «¿Je 
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inscrita en 1 Registro Mercantil, el veintidos de 

áocestr del año dos mil LU a? la dunta General 
- 

Extraordinaria Universal de socios en sesión celebrada 

4 tres de Abril del saña dos mii dos. resolvió 

autivizar par  tin=snimidad a os socios de la misma 

sonora WHIFRIDEO: ERNESTO TERÁN —JARRIÍN, —GALO FDUARDO  —TERAN 

PARANA Y 1UIS FMRIGUEAR VERAN PARADA, para que cedan la totalidad 

de las participaciones que poseen en el capital social 

de Ja ' compañía, en Jos términos constantes en el Acta 

de dicha sesión. — TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. SOCIANES * 

DE LA COMPAÑIA DENAPÍNADA —PILASTICOS AMAZONAS —CIA. 1.1DA.-— Los- Y) 

cedentes señores HILFRIDO ERNESTO TERAM JAPRIN, WILFRIDO 

HASHITMATOS TJERAN PARADA, | RALO.- EDUARDO TERAN PARADA Y LUIS 

ENRIGUE —TERAM PARADA. ceden las participaciones de la 

, siquiente manrras 2) F1 sescr WHU.FRIDO ERNESTO TERAN 

JARRIRM, cede el cincuenta per ciento de los  gqenanciales 

que le correspinde como cónyuge sobreviviente de la señora 

] MARIAMA DE JESUS PARADA TEPRÁM, e favor de eu hijo el socio JOSE 

61 TERA PARADA, UOROCIENTAS — PARTICIPACIONES  —de cuatro 

centavos de dólar cada ina O su equivalente de in mil sucres 

: cada tina. 11d Fi: señar HIFRIDO PSSHINGTON TERAM PARADA, cede 

libre cy voluntariamente DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, de 

cuatro  centavas de dólar cada unas equivalente a un mil 

sucres cada NA, a favor del socio JOSE GIL TERÁN PARADA, 

que le corresponden contr heredera de su señora madre MARTANA 

DE JESUS PARADA —DE IFRAN. €) El señor GALO EDUARDO TERÁN 

PARADA. ceder libre y veduntariamente todas sus perticipaciones, 

a" favor del socio JORE-.. $ít. TERÁM PARADA. —y DOSCIENTAS 

4 

llo



TT 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPARIA PLASTICOS AMAZONAS —CIA. LTDA. , EN SESIÓN: 
CELEBRADA El TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS. 

En la citdad de Grayaguil, a los tres días del ses de Abríl 
del año dos sil dos, a las dieciocho horas, en el local 

social de da cospañrñias, ubicado en el Xilómetro 6 v medica 

vía a Daule, de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los 
socios de la compañia de responsabilidad limitada PLASTICOS 

AMAZONAS €. LTDA... ] 
1.-— MILFRIDO ERNESTO  JERAN JARRÍN, propietario de 5.067 

participaciones más 800: Participaciones que le 
correspeordian a su cónyuge MARIANA DE JESUS PARADA DE 
TERAN. . 

2. WILFRIVDO WASHINGTON TERAN PARADA, propietario de 800 
participaciones más 200, participaciones que le 
corresponden como heredero de las participaciones que 
le correspondian a su señora madre MARIANA DE JESUS 
PARADA NE TERAN. 

BZ. JOSE s61L TERAN PARADA, propietario de 33 
participaciones más 200. participaciones que le 

corresponden como heredero'!de las participaciones que 
le  correspondian a su Sseñbra madre MARIANA DE JESUS 
PARADA DE TERAM. 

3. GALO EDUSRADI TERAN- PARADA, propietario de 800 
participaciones más 200 participaciones que le 

corresponden como heredero: de las participaciones que 
le correspondían a su señora madre MARIANA DE JESUS 

! PARADA DE TERAN. ] 

5, - Luis ENRIGUE ¡"TERÁN PARADA. propietario de  —B00 
] participaciones más 200 participaciones que le 

corresponden coma heredern. de las participaciones que 

le correspondían a su señora madre MARIANA DE JESUS 
PARADA DE TERAN. 

Por lo que Se encuentra reunido la totalidad del Capital 
Social de la Compañia, integramente suscrito y pagado, el 
mismo que asciende a da suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES 

dividido en dier mili participaciones de cuatro centavos de 
dólar cada uns. ios asistentes aceptan por unanimidad 
celebrar esta sesión de iunta General ordinaria de Socios 

al tenor de %lo previsto en dos artículos ciento veintiuno y 

descientos treinta y ochn de la Ley de Compañias para 

conocer el único orden del día sobre cuyo punto está de 

acuerdo tratar por snaniaidad. UNICO — PUNTO: £1l señor 

HILFRIDO ERNESTO TERAN JARRIN, cede 200 participaciones que 

le corresponde coma cónyuge sobreviviente de MARIANA DE 

JESUS PARADA DE TERAN, al señor ASE 611 TERAN PA p 

El señor  HILFRIDO WASHINGTON TERÁN PARADE 

participariones que le cerresponde como Her 

señora madre MARIANA DE JESUS PARADA DE  TEF 
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JOSE GT. TERAN PAFADA. 
El señnr sata EDUARDO TERAN PARADA, cede B8o0 
participaciones y 200 que le corresponden come heredero de 

su señora madre MARIANA DE JESUS PARADA DE —-— TERAN, al señor 
SOSE 611 TERAN PARADA. 

El señor 140115 EMRIQUE TERAN PARADA cede 3800 participaciones 
Y las 200 participaciones gue le corresponden coso heredero 

de su señora madre MARIANA DE JESUS FARADA DE TERAN, ai 
señor JOSE GIL TERAN PARADA. 

Guedande las participaciones de la siguiente manera: 

1l.— HILFRIDO ERNESTO TERAN  —JARRIMN, propietario de 5.067 
Farticipaciones. : 

2. JOSE 61 TERAN PARADA, propietario de 8.133 
Participaciones. : y 

327 WMILFRIDO WASHINGTON TERAN PARADA, propietario de 200 
Participaciones. 

Preside la sesión vy actúa de Secretario de la misma, el 

señor WILFRIDO —ERMESTO TERAN  —JARRIN, y el señor WILFRIDO 

HASHINSTON TERAN PARADA, en su orden respectivo. E 1 
presidente. dispone que por secretaria se constate el 

quérum reglamentario de la misma y se de cumplimiento a Jas 

demás formalidades legales y estatutarias, hecho por lo 

¿“cual el Presidente, declara instalada la sesión. 

* 

La dunta General Ordinaria de Socios luego de deliberar 

os 

sobre el particular resolvió ceder sus perticipaciones, en. 

la farma descrita arriba mencionada, al señor JOSE GIL 

TERAN PARADA. 

Mo habiendo antro asunto gue tratar, se declara un receso 

necesario para la elaboración de la presente acta, hecho lo- 
cual se reinstala la sesión, el acta es leida y aprobada 

por unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta 

la sesión siendo las dieciocho horas treinta minutos de la- 

misma fecha, firmando para constancia los socios presentes 

y el secretario Ad Hac.—- 143 llegitble WILFRIDO WASHINGTON 

TERAR PARADA SECRETARIO AD-HOC. (f) llegible JOSE GIL TERAN 

PARADA . (7) l1iegible GALO EDUARDO TERAN PARADA. (FT) 

lldegibie LUIS ENRIGBUE FTERAN PARADA. 
' 
¡ 

CERTIFICO.- Certifica que la presente acta es iqual al 
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En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 
de la Provincia del Guayas, el día de hoy ocho de Junio del año 
dos mil uno, ante mi: ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón, comparece ante miz los señores 

WILFRIDO WASHINGTON TERAN PARADA, JOSE GIL. TERAN PARADA Y GALO 
EDUARDO TERAN: PARADA y LUIS ¿ENRIQUE TERAN PARADA,  —quienes 
exponen Que conforme a la escritura pública otorgada, el ocho de 
Junio del año dos mil uno, ante mi, los comparecientes han 
comprobado que son herederos de los derechos y acciones 
hereditarios de la causante señora MARIANA DE JESUS PARADA 
FPFALAGUIBAY, (en su calidad de hijos de quien falleciere el 
eintítres de Mayo del dos mil uno, en la ciudad de Guayaquil, de 
conformidad con lo que consta en el Certificado de defunción 

tobgada por la Dirección General de Registro Civil, 

(bdpitificación y Cedulación de la República del Ecuador, conforme 
ontita en la partida de defunción, - que consta añexo a dicha 
gsofitura pública, me solicitan que les conceda la posesión 

ciafeltiva de los derechos y acciones hereditarios de los bienes de 
a Gausante señora MARIANA DE JESUS PARADA PALAQUIBAY. 

sis 
Y mn 

Ovirtud de lo expudéto, y amparado en lo dispuesto en el 
eáral doce del artículo siete de la Ley reformatoria de la Ley 

Aptarial promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 
aesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos 
oventa y seis, yo el Notario concedo la posesión efectiva de los 

derechos y acciones hereditarios de los bienes dejados por la 
causante señora MARIANA DE JESUS PARADA PALAQUIBAY, a favor de 
sus hijos LUIS ENRIQUE  TERAN PARADA, WILFRIDO WASHINGTON TERAN 
PARADA, JOSE GIL TERAN PARADA Y GALO EDUARDO TERÁN PARADA, sin 
perjuicio de los derechos a terceros. DOY FE.- 
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No. 1536 o .. DECLARACION JURAMENTADA QUE,OTORGAN LOS 

A SEÑORES -WILFRIDO WASHINGTON TERAN 

. PARADA, JOSE GIL TERAN PARADA, GALO 

EDUARDO TERA PARADA Y LUIS ENRIQUE 

TERAN PARADA 

CUANTIA: INDETERMINADA . === . 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

cen la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

viernes ochg .de Junio del, año dos mil uno, ante. mi ABOGADO 

FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL  CANTON 
ro 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la presente escritura el 

señor WILFRIDO WASHINGTON TERAN. PARADA, de estado civil casado, 

de profesión estudiante; JOSE GIL TERAN PARADA de estado civil 
, 

soltera, de profesión estudiante; GALO EDUARDO TERAN PARADA, de 

estado civil soltero, de profesión estudiantes y, LUIS ENRIQUE - 

TERAN PARADA, —de estado civil soltero, . de profesión estudiante; 

todos los comparecientes declaran ser mayores! de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, . ¡portadores de sus documentos .de ley, 

con domiícilia en esta ciudad; a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura, a. cuya otorgamiento proceden con amplia y entera 

; as . % 
libertad, "por sus Propios: derechos y con, AS 

civil necesaria para obligarse “y contratar ex ponga Que tiendan 
» O 10 

e. : e 

bien elevar a escritura pública, una. 
z L A 

declarabisñ A juraneíntada ¡Y 

confórme el siguiente. textar, ¿PRIMERA: COMPARECIÉ 

a la celebración “de la presente. escritura los alegra 
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' setenta y dos, ante el "Notárid Quinto del 

JARRÍN, en estadd ” civil ácido” con 
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WASHINGTON TERAN PARADA JOSE BIL TERAN PARADA, GALO EDUARDO 

PEN "BRAGA? "us tte TERAN PARADA. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

24) conibe ¿Ha A! aya? der año dos mil uno, 
“E mps margas 

1a Ciudad de Guayadutl, “Pravincia del Guayas, la señora MARIANA 

fallece en 

DE JESUS. PARADA PALAQUIBAY,” dé tonformidad ton lo que consta en 

el Certificado de defunción atargada por la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y “Cedulación de la República del 

Ecuador. B la señora. HARIANA DE JESUS - PARADA : PALAQUIBAY, 

CShtraio mafrimotá” ton, el “senor WILFRIDO TERAN JARRIN, con quien 
as”. 

a . . ' Ps Lerida o ar 

protres cuatro higos add redponden a las nombres 

WASHINGTON TERÁN PARADA, 

“de WILFRIDO 

JOSE GIL TERAN PARADA,GALO EDUARDO TERAN 

PARADA Y LUIS ENRIQUE TERAN' PARADA. CY Mediante escritura 
As 

publica celebrada el velntiiina de Abril de mil  navecientos 
A 

Cantén Guayaquil, 

Doctor Gustavo Faiconi ¿Ledeémá; el ' señor SEGUNDO FRANCISCO 

MIRANDA ROMERO, dió en venta” al señor WILFRIDO ERNESTO TERAN 

la señora MARIANA DE JESUS 

CÁRMEL INA PARADA DE TERÁN;" "ef! predio urbano compuesto de solar 

número ' ciento dos del sector Sañ Lorenzo, parroquia Salinas del 
, mL 

Cántón del misma. hanbrá, Provincia del Guayas, las 
y 4 as . . 

caracteristicas del retenido sdlár son las siquientest solar 
o? . 

” í CA cor oe ., 
número siete, de 0 manzana número cienta dos del sector San 

Loréñzo, Parroquia Salinas del Cantón del mismo nombre, cuyos 

Mindeños son: POR El NORTE + solar Número das, con diez metros; 

Les ql) Ab1 VA o metrosj POR EL ESTE: solar 

Aámerd othg! ton veihte” y ¿Incó” metros; Yy POR EL  OÉSTE: solar 

N
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nimero se ela con veinte Y, cinco metros. Medidas que hacen un área 

“total de DOSCIENTOS GINCUENTA METROS CUADRADOS . Título que se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad, del 
¡ Le Td 

Cantán Guayaquil, el quince, de Febrero. de mil novecientos setenta 
pl IS 

y tres. DD) Mediante esciibura pública celebrada el veintisiete 
r A mes Loa .: 

de Septiembre de mil novecientos setenta y tres] ante el Notario 
CARA A 

Mowvéno del Cantán Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, la Muy 

y 

lustre Munteipatidad de buéyaquil, dió en venta a la señora 

MARTANA DE JESUS *' CaÑHELINA PARADA DE TERÁN, en estado civil 
a A Laza A. s 

casada, el solar" hámerd *. nieve, de la manzana número ciento 

noventa y seis, de la parromuta “urbana Urdaneta, ubicado en la 

calle. Febres Cordero, entre Las de Alfredo - Valenzuela y Nicolás 
Ai 

Segovia de esta ctúbady de da parroquia. urbana Febres Cordero, 
Pe mi ¿ 

: Cuyo código catastral actual, es: ] DOCE-LERO CIENTO VE INTIDOS-CERO 
ns 

a 

CERO NUEVE-CERO CERO CERO SERO-CERO-CERO, comorknai do dentro de 

. , l 

los siguientes lándebos' y dinansiónes: POR EL NORTE 1, calle Febres 
o. mr. to Lo. ! go 

A i E : 

Cordero con doce mábros' Veinte. centímetros; POR: EL SUR+, solar 
r : o po ' bo . e | 

seis con once metrós ia y ocho centimetros. POR. EL. ESTE: 
i . . > As, Lao . 

solar diez con y einte. y alate metros cuarenta y cinco 
Go no 

centímetrosy y y POR EL, OESTE! solares ocho y -plete-bis con 

veintisiete metros véinte ¿fentímetros. Medidas que ' hacen un área 
apo a . .l "> 

total de TRESCIENTOS DIECIOCHO: . METROS, CUADRADOS. Jal 
Ad UN po 

encuentra debidamente ¿pscrito en el Registro de , Ág iProriadad” 
eo teagdo AA es 
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Cantón Guayaquily, el Cletisiote de. ¿Mectubre se, el nove 
, ECO 1 Mrs 

setenta. y tres. E egin escritura Pública; celebrada | merci, 
i 1 

A E T. 
veintisiete de 'Esbrero de mil noyecientos ochenta" Y ¡se 
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] : Y Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza 

de García, los sefores OLGA VALENCIA ARDITTO VIUDA DE ESPIN e 

hijdé dieron. 'en venta los gananciales y los derechos y acciones 

hereditários a.favor de La señora MARIANA DE JESUS PARADA DE 

TERÁN ei bien raíz compuesto del indicado solar número nueve, de 

La Maozaná 'hámero once ¿antes 'námero sesenta” y ocho) de la 

parroquia Urbana Bolívar, de Este Cantén de Guayaquil, ubicado en 
eto TN 

la acera deste de la calle 'Lórenzo de Garaicoa, entre las calles 

a 5. , aa non mayor 
de Brasil y Carlos Gómez Rendón de esta ciudad de Guayaquil, y de 

las covachas y la casa=chalet de” construcción mixta y cubierta de 

  

zine levantadas sabre dicho mismo solar, cuyo cédigo catastral 
Y i 

] -— actual €st CERO CINGÓ-CERO CERO ONCE- CERO CERO  NUEVE-CERO CERO 

CERO CERO-CERO-CERO), compraridi do dentro de los siguientes | 

| linderos Y dimensiones: POR, EL NORTE: solar número diez con 
¡ a 

treinta metros noventa. centimetros. POR EL SUR: solar. número ocho 

con vemasice metros treinta y mos SOMA MAUNroa y POR El ESTE: 
, 

AR nr da ota dare 

ada Loreto e Saralcos con diez metros noventa centímetros; Ys 
ir yor, , z : 

POR El DESIfEN - 

a 

e ” 

: EN i 

solares ' Números cuatro y once con once metros tres 

centimetrok, Medidas Ue, hacen, un (área total de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO METROS ' cUabkaDos EINCUENTA Y CUATRO, DECIMETROS 

  

po. datado 
am bo. ¿ . ad canon d dego 4 

CUADRADOS .*- Titulo que 3 encuentra debidamente inscrito en el 
, ps y UA apt A ! e , 

Rei istro de La Propledad del Cantón Guayaquil, el once de Febrero 
> £ far bo, . e Y ER, 

de mil povbctentos ochenta y siete. F) El señor WILFRIDO ERNESTO 
boo, ta A . Y po se ¿ t 

TERÁN" "SARRIN es Propietario” de o cuatrocientas veintitres 

- carelzlracions de 14 “comparti” “sfléñia “DE JUGUETES LA — RASPA C. 

A consta Cen 17 eathitura de Aumento de Capital, 

Ñ 
É ' 4 

.t 
ta   

i
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A 

coaiebrada mediante escritura públicas el dos de Abril de mil 
+ 

novecientos ombenta y dos, ante la Notaria Décima Tercera del 

mn 
Santón Busvedquill, Doctora Norma Plaza de Garcia, la misma que se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantíl, el 

disciociv de Agosto de mil novecientds ochenta y dos,” 
4 “ ' 

perticipaciones que las adquirió en estado civil casado, con la 

l ! 
vara MARIANA DE JESUS PARADA PALAQUIBAY. 6) La señora MARIANA 

  

m 
DE JESUS PARADA. PALAQUIBAY, es propietaria de ciento cinco 

csgarticipeciones de la Compañia "FERIA DE JUGUETES LA. RASPA C. 

LTDA.*, conforme consta en la escritura de Aumento. de Capital, 

O celebrada mediante escritura pública, el dos de Abril de mil 

novecientos ochenta y dos, ante la Notaria Décima Tercera del 

Cantón Buayaguil, Doctora Norma Plaza de García, la misma que, se 
. , ; “ 

e : j 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el” 

diecionho de Agosta de mil novecientos, ochenta y dos, 
| 

cerbticipacianes que las adquirió en estado civil casado, con el 

seño. WILERIDO (TERAN  JARRIN, ' H) Mediante escritura pública 

ketebrada 2*l veintiseis de Abril de mil novecientos noventa, ante 

1 Hotario Abogado Eugenio Ramírez Eohórquez,y la Compañia 

INRAFALLO (5,4., dió en venta al señor WILFRIDO ERNESTO TERAN 

¿ARRIN, eq estado civil casado, el soler número diez, de la 

MANTADA senta y : hueve, (anterior sesenta y ochoa, parraquijá 

  

   
    

         

urbana Terqui, úbicadoa en la Urbanización La Sarzotar 

    

ta y' nueve 
o 

, y 
ro 

de esta ciudad, cuyo código catastral actual es: qa 

sesenta y .nuieve-cero diez, comprendido dentro de loWaYguientes 
a do 4 * : A , Y 

linderos y dimensionest- POR EL NOR. OESTE:. limita
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pública. námbro cincuenta y nueves Con  Gcho metros FOR EL SUR 

TES: limita con los solares número veinte y diecinueve, 
, 

prapiedad de la Honorable Junta de Eeneficencia con ocho metros; 

FOR. EL NOR ESTE: limita con el solar número once, de propiedad de 
$ a » 

¿ Compañia  Acóénima inmobiliaria Inrapallo N.A.,, con veinte 

metrosy yy FOR El SUR OESTE: limita con el soalr número nueve, de 
rn 3 

rropiesdad de la Compañia Anónima Inmobiliesria 1 : 
or 

nrapallo £,A., con 

veinte metros. Medidas que hacen un área total de CIENTO SESENTA 

METROS CUADRADOS. Título aue se encuentra debidamente inscrito 

o el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 

  

de Abril de mil novecientos noventa y Lnas 1) El 

seror MILÉRIDO ERNESTO TERAN JARRIN, es propietario de cinco mil 

senta y siete participáciones de la Comparta "PLASTICOS 

AMAZONIA . LTDA,'y conforme consta en la escritura de Aumenta de 

“fapital, cuolebrada mediante escritura pública, el dieciseis de 

diciembre du mil novecientos noventa y cuatro, ante la Noteria 

Décima Tercera del Cantón  —Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 
.s “ ' 

arcía, la misma que se (encuentra debidamente inscrita 

( cs La . Seyistro Merizaatil, el doce de Julio de mí1 
q 

en el 

novecientos noventa 

4 

eo cinco perticipaciones que las adauirió en estado civil casado 

con la seña  MARTANA DE JESUS PARADA PALAMQUIBAY. TY) la 

MHARIANA DE. JESUS FARADA PALAQUIBAY, («es propietaria de mil 

seiscientas participaciones de la Compañía "PLASTICOS AMAZONAS E. 
ÓN 

LTDA.",y conforme consta en la escritura de ¿Alimento de Capital, 

celebrada mediante escritura pública, el dieciseis de diciembre 

de milo sosecientos noventa y Cuatro, ante la Notaria Décima 
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Na . 

Tercera del Cantón Duayaquil, Doctora Norma Plaza de García, la 

Nimma JUE. 3 encuentra * debidemente inscrita en el Registro 

“escantil, el doce, de Julio de mil novecientos noventa y cinco 

participaciones que las adquirió en estado civil casada con el 

  

WILFRIDO TERAN JARRIN. K) La señora MARIANA DE JESUS PARADA 

mr rar? TE TERA, adguirió un vehiculo Marca: Toyota, clase y tipo: Jeép 

ld ga Placas  GHH=custro  rueve dos, aÑos mil > ? ' 
Pr, ' 

sventa y dos, color: gris. 12) El señor WILFRIDO ERNESTO  TERAN 

novecientos 

E ema ERE 2H, en estado civil casado, con la señora MARIANA DE JESUS 
$ 

e As y ARADÁA DE TERÁN, — adquirió un vehículo Merca: Toyota, clase y 

EA a eep  G-Wagon, Placas Glírtcuatro tres nueve, años: mil 
ITA 

acientos noventa y cuatro, color; beige.: M) La señora MARIANA 

DE JESUS PARADA DE TERAN, fué cuenta ahorrista de los siguientes 

vanacez ano. Filanbanco, cuenta núnero; uno. csro tres-uno sels 

sis cinco cinco cuatro-seis. dos.- Banco del Pichincha, cuenta 

POLITER a Laca cero siete cinco cero cera tres cinco siete.- tres.- 

fancoo del Pacífico, cuenta húmero uno cero“rcero cero cinco cero 

Way cuatro no-sletea, cuatro. Filanbanco, cuenta número cuatro 

¿del Pacífico cuenta nmámero Ubho cinco tuteve cuatro cero seis cero, 

N) ox cáryiuiges WILFRIDO. TERAN JARRIN y  MARIANA DE JESUS ¿PARADA 

PALAGUIBA Y, — son (propietarios - del lote ocho, manzana. quince, 
1 s z 

sendale Lake, sección tres, conforme al plano del libro ochénta y 

mie, de la página veintisiete de escritgras públicas del 
.     Coniado «de Dade, Estado * de Florida. 0) 

feuctiva celebrada s*1 cuatro de diciembre.



E
 

ario Décina Tercesro del Cantón Guayaquil, los cónyuges MARTANA 

a 

“E. TESLS FARADA PALAQUIBAY y WHILFRIDO ERNESTO TERAN  —JARRIMN, 

“ñnaror  posestón lea dina dauinta parte de la  Nuda Propiedad del 

ciseso dejado poro su hijo el señor Jimny Antonio Terán Parada, 
: > + 

teja a ubitaro efáno la Ciudadela — Urdesa Central, solar 

looriziele Gino) ode la manzana cuarenta vw cinco, de la parroduia 

“ana Targauadoy Loa código catástral actual es: TREINTA Y CINCO- 

CERRO CERO. CUARENTA Y CINCO-CERO DIECISTETEUNO-CERO-CERO, 

ccaprandiódn dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR 

4 

Te CMEATE:ZR solar dieciocho con veiate metros cuarenta contímetros; 

PARE SUR: calle Interior con veinte metros cincuenta 

contímetrosy POR EL ESTE +: Solar diecisiete (dos) con dieciocho 

saboos ireipta dentímetrosy y, POR EL OESTE: calle Las Monjas con 

dieciocha metros. treinta centímetros. Medidas due hacen un área 
* 

coratode TRAESOTENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS VEINTITRES 

SAPDTMETNYROS. DUARRADOS. Título que se encuentra debidamente 

calcio en *l Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el 

: S ER : . : . s , cams de diciembre del dos mil. P) Mediante Posesión Efectiva 

eeiehbrada el muatra de diciembre del dos mil, ante el Notario 

e... 
Cácimo. Tercero del Cantón Gueyaquil, los  córyiges MARIANA DE 

“SUYA PARADA FALAQUIEAY y MILFRIDO ERNESTO TERAN JARRIN, tomaron 1 

£ cpzezión la una guinta parte de la Nuda Propiedad del bien dejado 

pero am his L, señor Jimmy Antonio Terán Parada, inmueble 

icsirado en las calles Clemente Ballán, solar dos (uno), de la 

cantanas kreinta y cuatro, de la parroquia urbana Rocafuerte, cuyo 

digo catastral actual est cero bres=cero cero lreinta y cuatro 
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LS 

Jaro caro dus-=unoeceroscero, comprendido dentro de los siguientes 

ctiadercz o dimensiones: POR EL NORTE+* solar catorce, con cinco 

vetas ainte cestímetrosy POR El SUR: Clemente Ballén, con cinco 

amwbrerzo o ciaca centímetros; POR El ESTE: solar dos (dos) con 

aistitres etros dos centímetros y, FOR ÉL OESTE: solar uno- 

IN celorce con veintitres metros dos centímetros. Medidas que hacen 

co haa botel ode CIENTO DIECISTETE METROS CUADRADOS - NOVENTA Y 

A DECIMETAOS CUADRADOS. Título que se «encuentra en el 

A po . 
Mia tua eg ipis=trea de la Propiedad del Cantón Guayaquil, "el once de 

diciembre del dos mil. TERCERA: DECLARACION  JURAMENTADA.- 

Poeramsestos: estos. antecedentes los señores WILFRIDO WASHINGTON 

qn pu pu e 
ads “ARÁDA, JOSE GIL TERAN PARADA, GALO EDUARDO TERAN PARADA Y 

A ENEE TERAN PARADA, declaran bajo juramento: UNO) Que son 

ira Fija de la señora MARIANA DE JESUS FARADA PALAQUIBAY., DOS) 

nos cossecuendcia de lo establecido en las puntos. anteriores 

li ésta declaración los señores NILFRIDO WASHINGTON TERAN PARADA, 
Yo e que Vea e CARE ATL. TERÁN PARADA, SALO EDUARDO TERÁN PARADA Y LUIS ENRIQUE 

e ur AAA qn EA qeda da DA s son herederos de los derechos y acciones 

braco arre sde los los bienes muebles e inmuebles fescritos en.los 

cirarales anteriores literales €, Dy Es F, G, Hs l, JJ, K, L, M, 
A 

FP Mo y Fy que le correspondía a su señora madre e incluso los 

ginanoiaiezs oie  posela de la sociedad conyugal. Concluye 

tam hoa 

A rán facu tados para solicitar 

'los (bienes? dejados por 

J 

  

ES
 DE JES 

. a eo 
PAR 

— PARÁDA PALAQUIBAY, 
3 1 

CMANETA que 50 los * * legítimos hereddros, 
o EN 
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in perjuialo de terceras, adjuntando Omao documentos 

» habilitantes Acta de defunción de la causante. Hasta acuií 

: MAY declaraciones bajo juramento, cuz los comparecientes la 

1 
3 *prise lia a «el Notario la elevo a escritura 

publias pare EJE surta? 

A
S
 

255 efectos legales 

considoudaa es. Leatda cua les fuma los comparecientes 

Loleararso Le ósta escritura por mio cel Notario dichos 

ntorganles se efiroany. se ratificao y firman conmigo en unidad 

a 
M
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de actas de baca lo aval doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
3728 INSCRIPCION DE DEFUNCION Tom O o Pg oo ACA cccocionnncnno 

GUAYAQUIL o GUAYAS —  VEINTITRES 
E ccccccccnnnnnonocoroncareneonasnacaronaccnaroonracnoroos provincia de ....... eroprnrnannne encanano terna inananens suonsay BOY QA cacon. onronnrrcconeneonnano onarnnunnccennn de 

MAYO, DOS MIL UNO 
cenocccononcreneraccancacanes honennnnon ononsnconcanass E IBID ccocccocnonccnnocnoncncnccnnacoconnonononacccancocndococararooo.o. y El que suscribe, Jefe de Registro Civil, 

extiende la presente acta de inscripción de la definción de: 
MARIANA DE JESUS PARADA  PALAQUIBAY 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: o oneocnccnionaonenmennenncincnonacananacronacconenrornanesacacacacinonacccsoconoronenonaronanacoranonacnanoncoranacanano SEXO! 

PEMENINO .. Estado Civil CASADA 76 - 
cnmcnncarnncncancononcnaracosanacon conoci cosanencarnsa EA cnrcccccccnocnorecconcosancrconoconeensacaresnrosacos. AÑOS, corvsremo» aornacos pinvenconsa: aruensorcon corrurnrononnas. preones .. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADREJOSE PARADA nccaccanancononnonienancacanoenenaciinansa. NOMBRES Y APELLIDOS 
MERCEDES PALAQUIBAY . PU. TARQUI 

DELA MADRE: conocccncno. AS CS 
" "GQUIL. GUAYAS VELNTITRES : MAYO 

cormocacocnconorocosnccnoneonncncanaconnserencsraccan can nanaanosonss POCÍAL ccconronnonecconacncnonencucanencoronocacaononannanos DÍ oncmcnarocnoranomncnronacnononcnoroccorocosonesoracconranmensacinacaoron» HE RR 
. DOS MIL UNO . e. WILFRIDO TERAN JARRÍ. 

o A ao AILERIDO TERÁN ABREN     

AL
 

CU 

* 

o : - y 5] 
Ss z - . O 0 Causa de la 'ALLA - DE MULTIPLES ORGANOS +» ENCESALOPATIA 

ol E AAA m rornrorccrorcrrcrccororssesa, CAROL III IRIA CIRIA rr rrorrrre romo opos 
- 2 . . , AMONIACAL + CIRROSIS HEPATICA 

TC APARFCACIEARCAALIIIAA CAICARA PAIAIC IAI rrrrrrrrrr0.: HPLLLILIAICO LALALA 

CO
PI
A 

IN
TE
GR
A'
” 

  

   2 7 * Solicitó esta inscripción: ... CALL EDUARDO TERAN PARADA tecno) 

Identidad N* .....0906974878 domiciliad2...... en ......RAS, MONJA NR 408 Y LA rom... Pr Ir nr rra nro A rr Arcor rro 

<- Con Cédula de 

AEGUTEA..CUY....... 
SEL GUAYAS 
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t. OBSERVACIONES: AL
-D
E 

'P
ED
YE
 

DR. RANON VILLACRESES. ENMENDADO DOS MIL UNO VALE. SEGUN CIRCULAR + 9 
nr rr rro rro ro PI Ir A rr II Nero rro rro nor nora panor anomia.      
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otoraó ante mí, 
escritura 
PARADA , 

en. fe de ello confiero esta 
de Posesión Efectiva que hacen los herederos 

que la firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, 

del mes de Julio del año dos mil uno.- treinta y un días 
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TE 

PRIMERA COPIA de la 
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los 

   



A 
A 

A 
r 

A
 

A 
A 

A
 

A
 
A
 

A 
A 
e
 
A
 

A 
A 

A 
A
 

A 
A 
A
 A
 

A
 
A
 

A 
A
 

A 
A
 

A
 

A
 
N
A
 

A 
A
 
A
A
 

A
 

E
s
 

3 
. 

. 

A
 

a
 

A
 

A 
A
 A
 

A
 

A
 
A
 
A
 

e
 

ad
 

a o
 

e 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Y 

1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la presente escritura 
pública, la misma que contiene la Posesión Efectiva de los bienes dejados 
por su 'fallecida madre doña MARIANA DE JESUS PARADA 
PALAQUIBAY a favor de los hijos WILFRIDO WASHINGTON TERAN 

PARADA, JOSE GIL TERAN PARADA, GALO EDUARDO TERAN 
PARADA Y LUIS ENRIQUE TERAN PARADA, de fojas 87.591 a 
87.622, número 20.704 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 
28.587 del Repertorio.-Quedando incorporados los comprobantes de pago por 
los impuestos en la escritura respectiva.- 2.- En esta fecha; se ha fijado y se 
mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este despacho bajo el número 
785 un extracto de esta escritura públigax Guayaquil, veinte y dos de Agosto 
del dos mil uno.- .     

A 

DRA. NORMA PLAZÁ DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

£ MCAR. 

tt 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY?.QUIb 

Vator pagado. 
. por este tróbajo   



Número de Repertorio: 21,754 
Fecha de Repertorio : 04/ag0/2001 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 43 de fojas 21491 a 21492, No.8383 

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente afio: 

Guayaquil, Siete de Agosto del Dos Mil Uno. 

2.- Posesión Efectiva en el tomo 43 de fojas 21493 a 21494, No.8384 

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: 

Guayaquil, Siete de Agosto del Dos Mil Uno. 

3.- Posesión Efectiva en el tomo 43 de fojas 21495 a 21496, No.8385 
del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: 

Guayaquil, Siete de Agosto del Dos Mil Uno. 7 
4.- Posesión Efectiva en el tomo 43 de fojas 21497 a 21498, No.8386 

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: 

Guayaquil, Siete de Agosto del Dos Mil Uno. o 
5S.- Posesión ' Efectiva en el tomo 43 de fojas 21499 a 21500, No.8387 

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: 

Guayaquil, Siete de Agosto del Dos Mi1 Uno. 

Que se refiere alí(los) siguientes predios (s): 

? : co) 2 

  

"Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actas 
HAITI TATIANA SII ZE ZII 

03-0034-002-1-0-0 77807 PPE y 
35-0045-0171-0-0 .. , 77808. PPE 
05-0011-009-0-d-0 "92787 PPE “> 
12-0122-009-0-0-0 92788 PPE 
99-0069- 0100-00" * 010070 >: 92789 PPE 
a A. : 

DESCRIPCIÓN: 2: 2 Pto cd ES e o : 
PPE =Posesión Efectiva». . ? 

- et 2 EN E AO 
Trabajados por:. AN 

Digitalizador : SN o 
Calificador de Título! : TFERNANDEZ' 
Calificador Legal : RANCHUNDIA 

Asesor : JVILLALVA 
Generador de Razón : MQUINTEROS 

      x f 
O Carlos Galkedo Moreira 

Registrador de la Propiedad Encargado 
rto/> 

El _ número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 
servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 
b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo 

de discos Ópticos, consiguiendo con esto un considerable aborro 
de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

> 

Por a Matrícula inmobl o tanto sírvase indicarnos el número    

  

    

  

   
   arriba señalado cuando solicite un Certificado o una nueva



  

    

PARTICIPA iNES rue je rcerresponden coma heredera 

de Si señnra madre MARITONA YE JESIS PARADA DE 

TERÁN, pr tHerir $911 PARTICIPACIONES, de 

cuatro centavaz de diñldar tada 110112 equivalente a 

un mid NH Fes tada muaa. di El SseñÑnr ura 

ENRIMUE TERAR PARADA, rede litre Y 

voluntariamente todas SE partircipaerinnes, a favor 

del sorin JUE 61 TERÁN. FARADA, Y DASCIENTAS 

PARTICIFAFRIONES que le corresponden Coamo heredero 

de =u SeñRara marre MARTANA DE JESUS PARADA 

DE TERANM. pa decir m3 PARTICIPACIONES, de 

cuatro cetidavis de dálar cada una, | su 

eqtivelente a un m1 Sucrerz cada Unas CUARTA: 

Las partes ide tamún a1tnerdo, declaran gqne 

estan de seruerdao en el contenido de ja presente 

escritura, ON pestar de arnrerdo Aa 12 intereses. 

Señor Notaria, =3iryase ansted, agregar las 

cláusulas de o epelilia' para la completa validez de 

esta esiritura púbica. firmado) illecible ARDOGADO 

NAFALEDR BI 144540 Y PH GHERRERIE, Renistro número chatro 

mii cuatritientns= » pienta Y dns, Hasta 23 la 

minuta qne dias roemperecientes la apriebarn Y Yo 

el notari3g ta Pievno A escritura pgúblira para 

que surta =ns etftertos legales ronsignientes. 
.. e 

teida que les Tue a ina 

esta escritura inteoramente 
ron 

Notario, diíichrs co qatargentes =R 

ratiticar Y firman conmion, en 

 



  

e 

e,   

  

   

      

    

    

   
     

    (HATAHTAMA 

  
     

LA to (sco 7. Ooronol 3 lores 

— y pe VIGESIMO NOVENO 

    Fira er la Catala de 
zi celetbradión.



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 

presente escritura la misma que contiene la Cesión de 
Participaciones, mediante la cual, WILFRIDO ERNESTO 

TERAN JARRIN, WILFRIDO WASHINGTON TERAN 
PARADA, GALO EDUARDO TERAN PARADA, LUIS 
ENRIQUE TERAN PARADA ceden y transfieren en su 
orden: 800, 200, 1.000, 1.000 participaciones sociales a 
favor de JOSE GIL TERAN PARADA, las mismas que 
tienen un valor de un mil sucres o cuatro centavos de dólar 

cada una, que poseen dentro del Capital Social de la 
compañía PLASTICOS AMAZONAS CIA. LTDA., de 
fojas 114.114 a 114.149, número 17.344 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 26.437 del 
Repertorio.- 2.- Se tomó nota de esta Cesión a fojas 259, 
40, 11.830, 25.735, del Registro Mercantil de 1.972, 

1,974, 1.981, 1.995, en su orden, al margen de las 
inscripciones respectivas.- Guayaquil, dos de Septiembre 
del dos mil dos.- 

    Orden: 21778 

Legal: Angel Aguilar : 
Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado oy 

1d 

REGISTRO MEPRINTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Valor pogado por este trobujo 

 


